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1 .a No se Insertará ninguna eomunleaelón oficial que no venga re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo ingreso de su tm- 
porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago délos anuncios, según Reske ór 
denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Lierno civil de la provincia 

L# provincial íe ibaslecimienlos
i Tranyortes

IjComisaría general de Abastecí 
Key Transportes, por oficio cir 
Cún. 74/53, de fecha 31 de agos 
■¡¡¡no, dispone la indemnización a 
tmnificados por sus reservas de 
tria en la campaña 51-52.
Kvieta de los quebrantos econó 
Mque se h?n producido en deter 
»ao industrias, reservistas en la 
tía 51-52, una vez que se decía 
libertad del azúcar, sin que por 
■Mae se hubiese tenido tiempo 
■poner de las existencias que, co 
■toosecuencia de sus contratos de 
Iva les fueron adjudicadas, que 

¡itaquehan repercutido de mane 
varea en las distintas industrias, 
nodo a unas más que a otras, qui 
prestar menos preparadas para 
vyar la ii.fluencia que en su econo 
pudiera tener el inevitable paso 
¡iotervención a la libertad de un 
líelo se hace preciso acudir, con 
isxilioeconómico, a los industria 
iimás difícil recuperación econó 
k' ■ ' ■
lobstante, siendo distinta la indo 
iilas dificultades económicas sur 
m estos, industriales y recono 
ioie también que a muchos de 
¡coles ha llegado a afectar eú pro 
íosuficiente para poderlas ca'ifi 

tomo de entorpecimiento para el 
Volvimiento normal de su negó 

hace preciso que al mismo 
foque por la Administración se 
i!1 las normas por las cuales se 
^canalizar las aspiraciones de 
'industriales, se establezcan otras 

■aote las cuales se concrete la 
kocia real del quebranto econó 
Sufrido (por ejemploí-examen de 
jacios en diciembre de 1952 y en 
“31953) con determinación de su 
Ia» y sin que en realidad se haya 

recurrir a otras compeneacio 
inpor conducto indirecto.
npíritu patriótico, tan conocido 
toa prueba en múltiples ocasio 
inindustria españolase acude, 

no ha de ignorar que esta 
10 indemnización — que se ha de 
^n las condiciones que á con 
lón8e indican—, redundará y 
i[ásobre todos los españoles, 

i^ooíis que regularán estas in 
piones serán las siguientes: 
^cantidad que se fija por ki- 
en concepto de indemnizacio 

de percibir, será como máxi 
6 2'55 pesetas.

kEntidad de 2'55 pesetas por 
1 0Q1ará sobre las existencias । ?6 el libro de reservas en 1 de 
*ae 1952, iempre y cuando las

mismas procedan única y exclusiva 
mente de la campaña 51 52 más las 
adjudicaciones que con posterioridad 
a la indicada fecha se hayan realiza 
do, siempre que se acredite debidamen 
te que fueron retiradas en su totalidad 
tales adjudicaciones por el industrial 
reservista de azúcar.

A los efectos de abono y una vez 
deducida la cantidad que en concepto 
de indemnizíción pueda corresponder 
a los industriales reservistas, esta Co 
misaría general podrá compensar es 
tas indemnizaciones en metálico o con 
adjudicaciones de azúcar, valorándose 
en este último caso el kilo al precio de 
11 pesetas.

B) De acuerdo con lo.expuesto en 
el preámbulo de las presentes normas 
al existir industrias a quienes ha afee 
tado más que a otras, este quebranto 
económico a que nos venimos refirien 
do se hace precisa una clasificación 
adecuada dentro de sus respectivos 
Grupos sindicales con el fin de discri 
minar, a efectos de indemnizíción, lo 
que a continuación se expone:

a) Sindicato Nacional de la Alimen 
tación.

En las industrias encuadradas den 
tro de este Sindicato Nacional desta 
caremos en primer lugar los siguien 
tes Grupos:
l .° Caramelos y Turrones.
A los efectos oportunos de indemni 

zación se les abonará el 100 por 100 
de la cantidad fijada por kilo de azú 
car (2'55 ptas. por kilo).

2 .° Galletas.
A este Grupo de industrias se les 

abonará el 80 por 100 de la cantidad 
fijada a efectos de indemnización 
(2'55 ptas. por kilo).

ó) Sindicato de Frutos y Productos 
Hortícolas.

Las industrias de conservas vegeta 
les, afecta al indicado Siúdicato Na 
cional, al considerarlas como cons 
titutivas todas ellas en un solo Grupo 
una vez que se han examinado las cir 
cunstancias que concurren en las mis 
mas, similares a las de algunas indus 
trias del Sindicato Nacional de la Ali 
mentación, percibirán en concepto de 
indemnización un 100 por 100 sobre la 
cantidad que por kilo de azúcar se ha 
fijado (2'55 ptas. por kilo).

c) Sindicato Nacional de la Vid.
Lis industrias comprendidas en es 

te Sindicato Nacional se entiende no 
pueden considerarse como que verda 
deramente hayan sufrido tal qutbran 
to económico que las haga suscepti 
bles de ser objeto de indemniz tción, 
por ello se ha dispuesto que estas in 
dustrias, en unión de las comprendí 
das en los grupos que perteneciendo 
al Sindicato de la Alimentación no 
han sido anteriormente mencionados, 
y en atención única y exclusivameme 

a la aportación que en su día hic'eron 
a la riqueza nacional, perciban el 15 
por 100 del azúcar que en su día les 
fué retenido por esta Comisaría ge 
neral. -

Ahora bien, dadas las circunstan 
cías de libertad en que actualmente se 
desenvuelve este producto, se les com 
pensará valorando su equivalencia 
(0'42 ptas. por kilo de azúcar adjudi 
cado), y en cuanto a la forma de hacer l 
efectiva esta compensación, podrá se ; 
guirse el procedimiento establecido en ’ 
el párrafo final del apartado A) de es ; 
te oficio circular.

d) Sindicato Nacional de Hostele ; 
ría. -

Las industrias comprendidas dentro 
del Sindicato Nacional de Hostelería, ; 
individualmente consideradas, no po 1 
drán eer objeto de indemnización al 
guna.

e) Petición de reserva en forma 
colectiva. *

Consojcios, Agrupaciones, Sindi 
calos.

Las peticiones que formulen los Gru 
pos sindicales, Cooperativas, Consor 
cios^o E ¡tidades análogas por las can 
tidades de azú :ar no retiradas por los 
industriales individuales serán trami 
tadas con prioridad a todas las demás, 
y se les concederá, una vez que se ha 
yan podido comprobar las- alegaciones 
consignadas en su petición. A efectos 
de indemnizíción, se les concederá 
el 100 por 100 de la cantidad fijada 
por kilo de azúcar (2 55 pesetas por 
kilo);

En orden a la solicitud de esta cía 
se de indemnizaciones, los industria 
les que se consideren merecedores de 
las mismas solicitarán de esta Comi 
saría general —mediante instancia— 
tal beneficio, de acuerdo con el mode 
lo adjunto.

A diehí instancia se acompañarán 
los documentos que a continuación se 
indican:

l .° Certificación acreditativa de 
los extractos de cuentas de crédito, ' 
solicitadas con fines de reserva.

2 .° Certificación acreditativa de 
los beneficios qué por Tarifa 3.a de 
Utilidades se han venido liquidando 
a Hacienda, desde la fecha en que' se 
hicieron reservistas, como asimismo 
certificación de la liquidación provi 
sional del pasado año 1952.

3 .° Certificación expedida por la 
Fiscalía de Tasas de no haber sido 
sancionado ni encontrarse pendiente 
de sanción por expediente incoado al 
efecto por el citado organismo.

4 .° Certificación de estar al co 
rriente en el pago de la Contribución 
Industrial y de los Seguros Sociales.

5 .° Certificación expedida por la 
Delegación provincial de Abastecí 
míenlos y Transportes acreditativa de 
las existencias en 1 de junio de 1952, 

es decir, a la vista de los datos corres 
pondientes al libro de reservas, tenien 
do en cuenta además las adjudicacio 
nes realizadas con posterioridad y 
siempre que exista constancia de ha 
ber sido retiradas de fábrica por los 
industriales reservistas.

Si el industrial solicitante hubiese 
obtenido su reserva encuadrado en 
una Asociación, Consorcio o Sindica 
to deberá acompañar además de los 
documentos anteriormente menciona 
dos, certificación acreditativa de la 
cantidad de azúcar recibida o adjudi 
cada por su respectiva Agrupación, 
como componente de tai colectividad, 
con el visto bueno de la Delegación 
provincial de Abastecimientos y Trans 
portes correspondiente.

Las instancias, en unión dé los docu 
mentos antes citados, se presentarán 
por loa industriales en sus respectivos 
Sindicatos provinciales.

Los Sindicatos provinciales, a su 
vez, remitirán estas documentaciones 
a sus respectivos Sindicatos Náciona 
les para que por estos últimos, debida 
mente clasificados dentro de sus res 
pectivos Grupos y con el imprescindi 
ble informe individual por cada solici 
tanto, sean cursadas directamente a 
esta Comisaría general de Abastecí 
mientes y Transportes.

Esta remisión se ha de realizit de 
una sola vez por los Sindicatos Nació 
nales, fijándose como fecha tope para 
solicitar estos beneficios por parte de 
las industrias que se crean merecedo 
ras de tales indemnizaciones, la del 
15 de noviembre próximo.

Por parte de las industrias solicitan 
tes de estos beneficios, se ha de enten 
der que en todo momento se darán pie 
ñas facilidades para que por nuestros 
Servicios de Inspección, con los ele 
mentos asesores que se designen en ca 
da caso pueda investigarse con entera 
libertad y con el asentimiento de di 
chas industrias, tanto en sus libros de 
contabilidad como en sus cuentas ban 
carias, en cualquiera de sus modalida 
lidades, al'objeto de comprobar en de 
bida y suficiente turma, la existencia 
e importancia relativa de los quebran 
tos, origen y razón de la compensa 
ción que se establece.

Deberá recordaree a los industriales 
reservistas de la campaña 51-52 que 
antes de solicitar esta indemnización 
que—como ya antes decimos—gra 
ciablemente se concede, consideren si 
verdaderamente sufrieron o no que 
branto económico. Por la Administra 
ción general de la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes se 
han de cursar las instrucciones perti 
nenies en cada caso, con objeto de es 
clarecer e investigar en todo momento 
cuantos hechos se estimen convenien 
tes para llegar al perfecto conucimien 
to de la realidad y ver si es o no in
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demnizable el azúcar que fué adjudica 
do a la industria solicitante.

En el supuesto de descubrirse que se 
haya aducido falsedad, tanto en la do 
cumentación como en la aportación de 
datos por parte del industrial o bien 
que se haya intentado desvirtuar en su 
propio provecho las normas dictadas 
p^rla Superioridad en orden a esta 
clase de beneficios, habrá de tenerse 
muy presente que el industrial perde 
rá todo derecho a la indemnización y 
además esta Comisaría general ejerce

rá las demás acciones que le corres 
pondan para la exigencia de las diver 
sas responsabilidades a que pudiere 
haber lugar.

Madrid 31 de. agosto de 1953.—El 
Camisario general.»

Lo que se hace público conocimien 
to para les industriales reservistas de 
esta provincia.

Soria 8 de Bept’embre de 1953.—El 
Gobernador civil interino, Jefe de los 
Servicios provinciales de Abastecí 
mientes y Transportes, A. la Banda.

Gobierno Civil de la provincia de Soria
RELACION de Licencias de Caza expedidas durante el mesdeapn^ 

1953'

sS
o CL
• <t>

NOMBRES Y APELLIDOS PUEBLOS Clase

Modelo de instancia

Referencia.........
Expediente núm.
Campaña: 51 52

Exorno. Sr.:

Don.......................................................... , con domicilio en.................................. ,
calle de .............................................   núm............ .  en nombre y representación de
la razón social.......................................... , titular del txpediente de reserva ante
nórmente referenciado, con el debido respete expone:

Que en virtud del citado expediente núm.................... , le fueron adju
dicados .............................. kilos de azúcar de reserva, según el siguiente detalle:

y que fueron recibidos en la forma siguiente:

Fecha Número 
de orden Kilos Azucarera

-

Que dicha azúcar fue solicitada para las industrias de

Azucarera Kilos Número 
de orden Fecha

............................................................................................................. . según certificados 
de la Delegación de Industria acreditativos de la capacidad de absorción de 
azúcar que obran en su expediente, y cuya azúcar fue recibida y destinada a 
Jas distintas industrias en la proporción siguiente:

Kgs.

Que deb do a haber quedado en libertad el azúcar cuando aún se encon 
traban en vigor sus contratos de reserva le ha orig nado tal quebranto econó 
mico que al repercutir ostensiblemente sobre su industria, le entorpece el des
envolvimiento normal de su negocio motivado por ...................................... ....

Que se solicitan estus beneficios por verse impedido por la necesidad de 
encauzar nuevamente su industria'y para ello ofrece las máximas facilidades 
para que se pueda investigar con absoluta libertad, tanto en su negocio o in 
dustria, como en sus cuentas bancarias. .

Asimismo declara estar conforme con la sanción establecida’Spor esa Co
misaría general en el supuesto de que se comprobase falsedad en los datos 
aportados.

Por todo lo expuesto:
SUPLICA a V. E. se sirva concederle la indemnización acordada, adjuntando 

a tal efecto los documentos que al dorso se reseñan
Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
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D. Antonio Marín...................... 
Eduardo Barranco..,... . 
Andrés Pedraza.............. 
Idem................................  
Victor Ortega.................. 
Juliá i Benito..................  
Bienvenido Vallano.....  
Miguel Rubio..... ............  
Diego López... ........ ...  
Eugenio Ramos..............  
Bon fació Pérez..............  
Venancio Gómez............  
Fermín Muela................  
Victor García................ 
Fernando Gil................... 
Cirilo Asensio................  
Raimundo Sauz...... ..........  
Saturnino Ibáñez............  
Anastasio Labanda..........  
Feliciano Moñux............... 
Carmelo Moñux...............  
Isaac López.......................  
Fernando Blasco............... 
Eugenio Sebastián............  
Angel Esteban................. .
Francisco Medrano..............  
Andrés Zamora....................  
Jesús Cabrerizo..................... 
Pablo Aguilera......................  
Nemesio Casado..................  
Marcelo Cabero..................... 
Félix B ’ázquez....................  
Elias Ruiz.............................  
Antonio Celorrio................... 
Cipriano de Miguel..............  
Primitivo Romero..............  
Andrés Pascual..................... 
Patricio Villar.......................  
Lucio de Diego..................... 
Eusebio Alcalde....................  
Félix García...........................  
Francisca García................... 
L;no Cecilia...........................  
Agapito Iglesias................... 
E teban Aldea..................  
Julio Martínez.......................  
Bonifacio Rebollar............... 
Simón Crespo.........................  
Gabriel Ort z................ ...... . 
Antonio Martínez................. 
Luis Martínez.........................  
Francisco Casado.................  
Eduardo Gañán.....................  
Salvador Crespo...................  
Pedro Gil................................  
José García............................  
Antonio Asensio...................  
Gerardo Blanco.....................  
Pablo Gómez ........................ 
Marceliano Laorden.............  
Mariano Paredes...................  
Alejandro Moreno.................  
Tomás Asensio......................  
José Maiía González.............
Vicente Molinero...................  
Eusebio Sanz..........................  
Melquíades Alteiarrea.........  
Nicolás Miguel......................  
Andrés Villar..........................  
Virgilio Orte............................  
Isaac Maján............................  
Donato Momblona.................  
Lucinio Machín......................  
Aquilino Martínez.................. 
Gregorio Larrarz ..................  
Vicente Ru !z /........................ 
Claudio Revilla......................
Toribio Pérez.. ..... ..............  
Mariano Martínez.................. 
Miguel Sanz.. ...................... 
Olegario Soria........................  
Ramón Pita............................

(, Continuar

Almarza............................  
. Matamala.............................  
, Brías.....................................
Idem...................................  

, Almazán...............................
Villaciervos.........................
Navalcaballo .................... 
Calatañazor........................ 
Soria.....................................  
Pardajos .............................. 
Idem.....................................  
Soria.....................................  
Espejón................................. 
Arancón ..............................  
Suellacab'ras......................  
Nieva ...................................  
Cortos....................................  
San Leonardo......................  
Tejado.................................... 
Abión.............................. 
Gómara.................................  
Villaciervos.......................... 
Almazán...............................  
Espeja de San Marcelino.. 
Idem......................................  
Noviercas.............................  
Deza ......... ............................. 
Fuentearmegil..................... 
Orillares .;...........................  
Almazán ...............................  
Torrubia................................  
Almazán...............................  
Noviercas...........................  
Pinilla del Campo..............  
Espeja de San Marcelino.. 
Villálvaro.............................  
Idem...................................... 
Olvega .................................. 
Salduero................................  
Ventosa de la Sierra..........  
Espeja de Sin Marcelino .. 
Montenegro de Cameros... 
Navaleno.............................  
Idem......................................  
Cuevas de Saria................. 
Arancón ...............................  
Candilichera.........................  
Arenillas.............................. ..
Vinuesa................................. 
Yanguas ............................... 
Idem .".................................  
Almazán...............................  
Matute...................................  
Barriomartín......................  
Arguijo.................................  
Torrearévalo....................... 
Martialay........ ....................  
Espejón.................................  
Viána de Duero..................  
Serón de Nágima..............  
Relio...................................... 
Adradas...............................  
Gómara.................................. 
Soria........ ’...........................  
Cubílla..................................  
Ciruela.................................. 
Covaleda.............................  
La Hinojos»...................  •
.. ..............................................  
Castilruiz..............................  
VUlarroya.............................  
Romanillos de Medina . • • • 
Morón de Almazán............  
Villar del Río.......................  
La Póveda........................... 
Almarza...............................  
Vizmanos .... .....................  
Blacos.................................... 
Soria......................................  
Boós........................................  
Nafiía la Llana...................  
Soria......................................

Arma.

Galgo, 
Arma.

Galgo. 
Arma.

Galgo.
Arma.

Galgo.
Arma.

Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimientos j j Transportes—MADRID. Imprenta provincial.
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